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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
I N S T I T U T O  ESPAÑOL DE MONE 

DA EX TR AN JER A

Cambios de moneda publicados el día 
5 de febrero de 1946, de acuerdo con 

las disposiciones vigentes

COMPRA VENTA

Franco» ............................ .
L ibras ............................ .
D ólares ...................
L iras ...................................
Francos suizos ..............
fRc i chismar k .....................
B elgas ................................
F lorin es ............................
Escudos ..............................
Pesos, moneda legal ...
Coronas suecas ................
Coronas noruegas .........
Caronas danesas ............
Peso chileno ....................

44’° °
i° i95
IO,95

253>oo

4,10

43,50
2,60
2,62

2,27

35,7°

9,35
45,00 
11,22 
11*22 

259,35

• 4.20

44.60 
2,66

' 2,68

i , 32
36.60

CON CUR SO DE PREMIOS PARA 
OBRAS DE A U TO R E S  ESPAÑOLES  
Q U E  ABRE LA COMISION D E L  
H O M E N A JE  AL IN G E N IE R O  DE  

MINAS SR. DE LA CO N CHA

S 3 abre concurro para dos prem ios 
d e  10.000 poseías cad a uno para lós dos 
tem as siguien tes : 

i .°  Pasado y fu tu ro  de la  g u e rra  sub- 
. terrán ea. -

r».° Ferroale'aciones y  los m in erales 
p a ra  su fabricación .

L o s  trab ajos deben presentarse en la  
S ecre ta ría  G en eral dei Institu to  G eo lógi
co  v M inero de Es-paña, cu a lqu ier d ía  la
borable, a  p artir dol prim ero de febrero 
de  1946 y  antes del 30 de noviem bre 
del m ism o año.

L a s  peticiones de adm isión al concurso 
podrán presentarse firm adas o  por m edio 
de  un lem a, tul qu e se ’ unirá en e l-ú ltim o  
ra so  un sobre cerrado, señ alado en su 
exterior con el mismo- lem a, y contenien
do en su interior, el nom bre v dirección 
dol autor deb trab ajo . L a  persona que 
presento el trabajo  v la  in stan cia ' d iri
g id a  al E xem o. Sr. P residen te  de la C o 
m isión dol H o m en aje, o , en su caso, el 

/ sobre cñn el nom bre del autor, recibirá 
un resgu a rd o .cn  q u e con stará  la fe c h a  de 
prosei» ación y  núm ero correlativQ  que 
a l trab ajo  correspon da, firm ado por el 
S ecretario  del Institu to  G eo ló g ico  o per
so n a  en q u e  éste  delegue. •

.En las oficinas de la D efen sa  P a siv a  
N acion al, M igu el A ngel, 33 ; en la S e
cre taría  de ila E scuela  E sp ecia l d£ Inge
nieros de M inas, R íos R o sa s, 7, y .e n  
la  S ecreta ría  • del Institu to  G eo ló g ico  y 
M in ero de  E sp añ a, R íos R osas, 9, ten
drán a  su disposición los au to res q u e  d e 
seen p resen tarse  a l con cu rso  las baseá 
del m ism o.— El P residen te de la  C om isión  
del H o m en a je  al In gen iero  D e  la  C h a 
ch a , F idel D á v ila .

E JE R C IT O  D E L  A I R E , -  PARQUE  
C E N TR A L  DE IN TE N Q E N C IA

(O  Donnell, 27)

A nuncio

H a b ien d o  a p ro b ad o  la  S u p e rio rid a d  el 
e sp e d ie n te  d e  ad q u isic ió n  d e  lo s  e fe cto s 
de V e stu a rio  q u e  se reseñ ab an  en  el pii* 
m ero de lo s dos an u n cio s p u b licad os en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
de 22 de enero, se señala el ir. de m ar
zo , a  la s  on ce  h o ra s, la  fech a  en que 
se c e le b ra rá  e s te  con cu rso .

193-O.

PARQUE C E N TR A L  DE SANIDAD  
M IL ITA R

N ecesitando adqurir este  P arq u e pelí
cu la s radio gráficas con las cara cte rísti
c as  y en la can tid ad  q u e se encuen tran  
exp u estas en  el tablón de anuncios de 
este  Establecim iento (paseo de las D eli
cias, 46), se pone en conocim iento * de 
los in du striales q u e  se adm iten ofertas 
en sobre cerrado dirigido td señor D i
rector,* ha a  das doce horas del d ía  11 de 
febrero próximo.»

Madrid, 31 de enero de 1946.

414.— O.

COM AND AN CIA D E  F O R T IF IC A 
CIONES Y  OBRAS DE LA VII  RE 

GION M IL ITA R

Provincia de Valladolid
Edicto

D e cla ra d a s de  u rgen te  e jecución  per; 
D ecreto de  19 de octubre de 1045 (« D ia 
rio O ficial» núm . 240) las ob ras d e  a m 
pliación d  i cu arte l de C on de A n sú rez, 
d e  la  p laza  d e  V alladolid , acordado p or 
d  E xcm o . Sr. C ap itán  G en e ra l, «Presi
dente de i<x Ju n ta  R egio n al de A cu a rte
lam iento, la  necesidad de  ocupación  ¿de 
la finca re lacion ada a  con tin uación , e s  
aplicable  a  la m ism a  la  L e y -d e  la  J e fa 
tu ra  'del E stado d e  7 de octubre de. 1939, 
sobre el p rocedim ien:' d e  exp rop iación  
forzosa.

P a ra  cum p lir lo establecido en a r
tícu lo  tercero de  d ich a  L ey , se  publica é l 
presente edicto, h acien do saber a la s  

propietarios y titu lares d e  derechos afec
tados, in scritos en  los registros públicos, 
d e  la finca qu e  se  especifica qu e, a le s- 
ocho d ías hábiles, a  con tar de  la  publi- 
cacióa- del presente edicto en ed B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , y a t e  
once horas, se  procederá a levan tar so 
bre el terreno eil acta  previa  a la  ocupa
ción de la  m ism a , debiendo advertir a! 
in teresado q u e  podrá u sar d e  los d e re 
chos q u e  se  con sign en  al efecto  en el 
a rtícu lo  cu a rto  d e  la  (m encionada Ley»

 R E L A C IO N  Q U E  SE C IT A

Término de Valladolid

N ú m e r o  n 
d e  H o m b r e  d e l  p r o p ie t a r io

ORDEN

i

PAGO L in d e ro s

1. D. Tomás Fernández Cana
les (según Registro lis*  
cal del Caí'astro de la Ri
queza rústica) 0 de don : 
Norberto Adulce Lina
res, s e g ú n  referencias 
privadas ...... ....................

• '

Arcas Reales

Norte.— Zona urbana.
Este.— Cañada. *
Sur.— Cruce de la Cañada y c a 

rreteará' de Madrid.
Oeste.— Carretera de Madrid y  

Cuartel de Famesio,

■ *

Valladolid, 25 de enero de ¿946.— El Coronel Ingeniero Comandante, Antonio 
Valcarce.

17.7-0 
D ELEG A C IO N  D E L  T R IB U N A L  D E  

C U E N TA S  PARA EL RAMO 
D E CORREOS

Don Félix Carbajal Rtego, Delegado or
dinario y permanente del Tribunal de 
Cuentas para el Ramo de Correos en 
la Dirección General de dicho Ramo 
y del de Telecomunicación.
Hago saber: Que en el expodiente ad

ministrativo-judicial de reintegro que 
más adelante se fnenciona he dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En Madrid a veintiuno 
de eneró de imil novecientos cuarenta 
V seis.— Visto el p re se n te  expediente so
bre reintegro al Tesoro de cuarenta y 

.dos mil quinientas treinta y cinco pese
tas cón cincuenta y siete céntimos *

(42.535,57 pesetas),- ihstruído contra el 
que fué funcionario técnico del Cuerpo 
de Correos y Administrador de la  Esta
feta de Leganés (Madrid) dón R am ó n  
Palo meque Arroyo, con motivo de gra
ves irregularidades cometidas en el ser- 

* vicio j/e Giro Postal de aquella oficina 
en 25 ide febrero de 1926, en que a b a n 
donó su destino, y en fechas an ierlo
res, y 9

i.° (Resultando ...,
Fallo: Que debo declarar y-declare:

 ̂ Primero. Partida de alcance, la fde 
cuarenta y dos mil quinientas treinta 
y cinco pesetas con cincuenta y sis te  
céntimos (42.535,57 pesetas), importe do 
los dos libramientos números 3.073 y  
2.076, de 36.535,57 ¡pesetas y  6,000 pe
setas, respectivamente, espedidos con
tra el Tesoro y hecho* ¿kctivos ambo»



Anexo único.— Página 294 5 febrero 1946 B. O. del  E.—-Num. 36

pc>y el señor Administrador Principal- de 
Correo^ de Madrid en las fechas de 
26 de diciembre de 1930 y 22 de sep
tiembre de 1932, aplicando'eus importes 
a¡ la nivelación del déficit producido» en 
ios fondas d-ef Giro Postal de la Esta
feta do Córteos do Leganés (Madrid) 
por el señor Pnlmnequc Arroyo en 25 de 
¡febrero de 1926, en que abandonó sú 
<fe sil no, y en fechas anteriores.
*  Según do. Quo es responsable direc
to d© sil reintegro ni Tesoro el que fue 
funcionario técnico do Correos y Ad
ministrador de Ja Estafeta de (Léganos 
(Ma.drld) don Ramón Palomeque Arro
yo', eofl más Jos intereses legales de de
mora al cuatro por ciento nñyal desdé 
la# expresadas fechas do su abono por 
el Tesoro hasta el día er\ que so veri
fique el reintegro, sin que puedan ex- 
e&der de Jos corrosponclientes a. cinco 
años, y de los gastos de procedimiento, 
ascendiendo dicho intereses legales a la 
cantidad de ocho mil quinientas siete 
pesetas icqu once céntimos (8.507,11 pe- 
¿setafc). d
" Tercera; Que 00 existen responsabi
lidades .subsidiarias por lo expresado en 
el consideran do-itere ero de esta senten- 
c ía ; y ,

• Civarto. Oue condeno al mencionado 
<|on Kamón^Palomequa Arroyo al pago 
de sdicho alcance, intereses de demora* y 
gastos de procedimiento, reducidos, por 
ahora, al reintegro en papel de pagos 
al Estado de todo lo actuado, a razón

DELEGACIÓN DE INDUSTRIA DE
MADRID

Nueva industria
Grupo i.V apartado b) 

Peticionario: D o n  Melchor García
Otero.

Dom icilio: Queremón Cas'elló, nume
ro 1. Canillas (Madrid).

Objeto de la industria: Fabricación de 
chacinería, ' \

C ap ita l: Superior & 50.000 pesetas. 
Producción: Embutidos encarnados,

puros y con mezcla, Jamones y paleti-
Ha9, 33,6*0 kilos,

Esta" industria empleará maquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que )p;s. industriales que se» consideren 
afectados por la bmisma presenten por 
duplicado, debidamente, reintegrados, Jo» 
■escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez díasl en las Oficinas 
de esta Delegación de Industria, Saga»- 
ta, '14 , Madrid. ,

Madrid, 15 degenero <\e ,1046.—El In- 
gomero Jefe,. L . López da María.

d e l e Ga C io n  d e  i n d u s t r i a  d e
MADRI D 

Ampliación de industria
Grupo i º , apartado b) 

Pe^cioriariQ: Don Manuel Gómez Z 9- 
rrillaé

Domicilio: Sebastián Elcano, 34 mo
derno., Madrid.

Objeto de la Industria: T álleres’ de 
carpintería mecánica.

tJb jeto  de la ampliación: .Aumentar 
la capacidad de producción del taller.

Cap Val: Antes, 52̂ x69,33 pesetas; 
detpuós, 61**8^83  pesetas.

de veinticinco céntimo» de peseta por 
cada pliego-invertido irn él, conforme 
al artículo 132 do la Ley del Timbre 
del (Estado, procediéndose por la vía 
de apremio para el cobro de las respon
sabilidades declaradas tan pronto como 
tal sentencia sea firme y, en su caso, 
se remita por Ja Superioridad certifica
ción de la misma ni Delegado Instruc
tor para su. cumplimiento, ‘ juntamente 
con las actuaciones originales.

Así por esta mi sentencia—que publi
cada que sea y notificada al único en
cartado, deberá elevarse en consulta a 
la Sala Especial del Tribunal de Cuen
tas en el caso de no ser apelada en 
tiempo y. form a, previa contracción, en 
todo caso, del alcance declarado y #qs 
intereses de demora en Ja» correspon
diente» cuentas do Rentas públicas—lo* 
pronuncio, mando y firmo.—Félix Carba- 
jal (Rubricado y sellado.) '

Y  para que/sirva  do notificación aj 
vínico» encartado, don* Ramón Palohie- 
que Arroyo, t.n su ignorado paradero, 
do la mencionada .sentencia, que se ha 
publicado en el día do su fechtf y es 
apelable ante el infrascrito Delegado 
dentro de lefs qcho días hábiles siguien
tes ni de Ja publicación del presentó 
edicto en los periódicos oficiales (artícu
los 101, 131 y 132 del (Reglamento del 
.Tribunal, de 16 de julio de 1935), rx- 
pido el. presente en Madrid a veintiuno 
de enero de mil novecientos cuarenta y 
seis,— Félix Carbnjal Riego.

132—O.
   %  • _

Producción: Puertas jy ventanas. An
tes^ 160 metros cúbicos ; después, 170 
metros cúbicos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace publica esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por da misma, presenten j>or 
duplleqdo, debidamente reintegrados," I09 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días en las Oficinas 
de esta Delegación de Industria, Sagas- 
ta, 14, Madrid,

Madrid, 15 de enero de 1946.—El In
geniero Jefe, L. López de ¡María. 

254—0 .   . ' .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Nueva industria
Grupo i.°, apartado b)

Peticionario: Don Celestino García
Martínez,

Domicilio: Tlneo (Asturias),
Objeto de la industria: Talleres de 

imprimir.
C apital: Superior a 50,009 (pesetas. 
Producción: Impresos 480 kilogramos. 
Esta industria empleara maquinaria y 

materia# primas nocionales,
Se hace pública esta petición para 

quo lo» industriales^ que se consideren 
afectados por la misma presenten^ por 
duplicado, debidamente reintegrado#, lo# 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en la» Oficina» 
de esta Delegación d® Industria» Ságas- 
tay 14, Madrid,
• Madrid, 15, de eñero de J946,-~E1 Uñ- 
geniero Je fe , L . López de María.

D ELEG A CIO N  DE IN D U S T R IA  DE 
M ADRID

Ampliación de industria
G r u p o  i . ° ,  apartado  b)

Peticionario: Don Julián García Huer
tos.

Domicilio: Pozo Con cojo núm. 5, Col
menar-de O reja (Madrid).

Objeto de la industria: Molino de pie
dra para aceite.

Objeto de la ampliación: Instalar una 
prensa hidráulica. 4 ...

C ap ita l: Antes, 20.000 p esetas; des
pejes, superior a 50.000 pesetas.

Producción: Antes, 2.000 litros año; 
después, 3-poo litros año.

Esta industria émpleará maquinaria y 
materia» primas nacionales.

So hace pública* esta petición^ para 
que' los industriales, que so consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado, debidamente reintegrado», los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
clel plazo de diez días, en las Oficina# 
de esta Delegación de Industria,--Sogas* 
ta, 14, Madrid.

Madrid, 15 de enero do 1946.-7—El In
geniero Jefe, L. López de María.

256—O.

«¡
DELEGACION DE INDUSTR IA DE 

MADRID

Nueva industria

G r u p a  i .Q, a partado  b)

Peticionario: Don Antonio-Lópcz Ló
pez,

Domicilio: Antonio Casero, 12. Ma
drid,

Objeto de la industria: Fabricación
de ladrillos de arcilla, en horno discon
tinuo a mano.
'  C ap ita l: Superior a 50.000 pesetas. 

Producción r Ladrillos 2.000.000 do pie
zas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materia# prima# nacionalos.

Se hace pública esta petición para 
quo los industriales que se consideren 
afectados- por Ja misma presepten por 
duplicado, debidamente reintegrados, lo» 
escrito» que'estim en oportuno», dentro 
del plazo de diez días, en la# Oficina# 
de esta Delegación de Industria, Sagas* 
ta, 14, Madrid.

Madrid, 15 do. enero de 194.6,^-El. In
geniero Je fe t/ L. López de María.

3S7—° -  . '» v _________  •

D EL E GACION DE INDUSTR IA DE 
BARCELONA 

Ampliación de industria

Rectificación al anuncio publicado en el 
B O LETIN  O FIC IA L D E L  ESTADO  
número 23, del día 23 de enero de 
1946. ,
Peticionario; «La Seda do Barcelona, 

Sociedad Anónima».
• Objeto de la ampliación : Ampliar aus 

inatalaelónea en 4.000 púas especiales 
hilar para rayón de alta tenacidad (pro* 
ducto paíéntado), para neumáticos y en 
la qprrestj^ondlente cantidad de prepara
ción de riscosa de 5.000 kilogramos dia
rios de hilados especiales.

Producción: 5.000 kilogramos diario» 
d» hilados aapaciaka.
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Esta Industria empicará maquinarla y |¡ 
materia^ prima- nacionales, a excepción [ 
de la celulosa, que será do importación. ( 

Se hace pública está petición para que • |j 

lo? industríale.? que so consideren afee- ¡ 
fados por la misma presento, por tripii- i 
endo, lo? escrito? que estimen oportu- i 
nos, dentro del plázo de diez días, efi ! 
Ras oficinas {je ea‘a Delegación de In- [ 
dustria, sica en la avenida del G eneralí- { 
simo Franco, núm. 407. 2

Barcelona, 3* de enero de 1946.—El ;; 
ingeniero Jefe, M« -de Iq.s Penas. |¡

403'—O. |

-      ' ’ |
DELEGACION DE INDUSTRIA DE  

ALICANTE j|

Nueva industria '
Peticionado: p on  Jo?ó Pía Línare?. !; 

Alcoy. i
O bjeto: Instalación en Alcoy de una ¡' 

fábrica de tacones de goma recambia- | 
bles sin clavazón, según la patente de ? 
invención número 163.446. i;

Producción: x 00.000 a (150.000 pares ¡i 
de tacones mensual meuto. j

Esta industria empleará maquinaria [ 
y materias primas nacionales. * [

Se hace pública esta petición para que jj 
J.c.s industriales que se consideren afee- [ 
tados por la misma presenten los escri- ¡; 
tos que estimen oportunos, dentro del f 
plazo de diez día-s, en las oficinas de ¡¡ 
ia Subdelegación de Industria de Alcoy, j  
calle Beato Nicolás ¡Factor, número 2, j 
Alcoy.

Alicante, 10 de .enero de 1946.— El In- !' 
geniero Jefe, Fernando Mayo. ¡i

75- 0 .___________ . |

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
LA CORUÑA

Ampliación de industria l
Nombre del peticionario: Don Ave- i

lino Pérez. \
Dirección: Corneira. ¡
Objeto de la petición : ¡Línea de trans* ! 

port£ a 10.000 V. de_j4.750 metros, des- • 
de lá central Ide San' Cosme do Antes, j 
provincia del mismo, a los lugares de ?’ 
Mazaricos, Zas, Santa Comba, La Ba- \ 
ña y Negreira, con -centros de transfor- • 
mación y redes de distribución en estas ¡ 
localidades. •

Potencia a transportar: 41 KVA. ; 
Se hace pública e9ta petición para ¡t 

que los industriales que se consideren i 
afectados presenten los eseri-tos que es- i 
timen pertinentes, dentro del plazo de ¡, 
diez días, en las oficinas de esta De- |¡ 
legación, Ramón de la Sagra, 1. \

La Coruña, 16 de enero de 1946.— EI ¡ 
I-ngeniero Jefe, M. Pérez Alcalde. ' \

DELEGACION DE INDUSTRIA DE | 
LA CORUÑA . j

Nueva industria
i

Nombre y dirección del interesado: j 
Don José Iglesias Couco y otro, vecinos \ 
de Monfero. í

Objeto de la petición: Instalación (de ! 
. líneas de transporte y red de distribu- j 

ción en baja a varios lugarevS de |os | 
Ayuntamientos de Monfero, Villamayor \ 
y Puentedeume.

Potencia & transportar: Po KYA„ a 
10.000 V. ¡j

Se hace pública esta petición para que j 
los industriales que se consideren afee- ; 
tados presenten loa escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, j 
en las oficinas de esta pelegación de ! 
Industria, Ramón de la Sagra, 1, pri- \ 
mero. ‘ ¡¡

L a  Coruña, 16 de enero de *9460— í 
El ingeniero Jefe, M. Pérez Alcalde» ' ¡¡

7 - ' ■;
■ i!

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CIUDAD REAL j

 Nueva industria !
 ;
Peticionario: Bodegas Gkona, S. L. i
Objeto de la industria: Elaboración i 

de vermut.
(Emplazamiento: Campo de Criptana. i 
Producción: 20.000 litros anuales.
Esta, industria empleará ínaquiinaria ¡ 

y materias primas* nacionales. f|
Se hace pública esta petición para |¡

que los industriales que se consideren í 
afectados por la misma presenten los f 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, calle 
de Alfonso X el Sabio, números jS  y 20, 

Ciudad Real, 16 de enero de 1946,— i¡ 
El Ingeniero Jefa, Alberto Gallardo., ¡ 

68—0 . |

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
CIUDAD REAL F¡
Nueva industria \

Peticionario: Don Agustín González |
El i-pe y Caballero. i

Domicilio: Toledo, número 37. Man
zanares. !i

Objeto de ¿a industria: Obtención de j¡ 
anisados y coñac.

Emplazamiento: Manzanares. !i
Capacidad de producción: 5.000 litros ! 

anuales de anisados y  otros tantos de jj 
coñac.

Esta , industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado, los escritos que estimen .opor
tunos, dentro del plazo de diez días, 
en ‘ la» oficinas de esta Delegación de 
Industria, calle de Alfonso X  el Sabio, 
números 18 y 20.

Ciudad iReal, 15 de enero de 1946.— 
El Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

69—O.

JEFATURA DE PROPIEDADES 
Región Aérea de Levante j

Anuncio
Debiendo proceder se a fa urgente ex

propiación forzosa del. sola/ ocupado por 
I09 Servicios de Infraestructura en La  
Ribera (Murcia), se convoca por el pre
sente a todos los propietarios y titula
res de cualquier derecho que por la mis
ma sean afectados, para que el próximo 
día 15 de febrero, a las cuatro de la 
tarde, concurran al lugar de referencia, 
por sí o P°r medio de representante le
gal, para proceder al levantamiento del 
acta de ocupación, según dispone el ar- [ 
tículo cuarto de ia Ley de 7 de octubre

do 3939 sobre procedimiento en las Le-, 
yes de expropiación forzosa con carác
ter de urgencia y el apartado d) de la 
Orden circular de 20 ds Junio de S94E 
(«B. Oc A.», ¿7Úm. 763 de fecha 26 de 
dicho ’ mes) 0

San Javier, 28 de enero de Í946.—E?. 
Jefe de Propiedades de la R. A. L ,, Jo&& 
Coscollín Molerá.-,.

*75*0 ’

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE LA PROVINCIA DE 

CIUDAD REAL
Anuncio de convocatoria para cubrir 20 
plazas de Peones Camineros en experta* 
tiva de ingreso, en el Cuerpo de CamL 

ñeros del Estado, de esta provincia
Autorizada esta Jefatura de Obras 

Públicas, por Orden de la Dirección 
General de Caminos de fecha 18 de ene- 

. 3*0 actual, para celebrar un Concurso^ 
a fin de cubrir veinte plazas de aspiran
tes a Peones Camineros dei Estado,-«n 
expectativa de* ingreso,

, Esta- Jefatura, en uso de la referida 
' autorización, y ateniéndose a Üo que pre

viene el articulo tercero del. Reglamenta 
vto del Cuerpo de Camineros del Estado 

de 23 de jplio de 1943, Ley de 25 de 
agosto de 1939, Orden de la Presidencia 
del Gobierno de xó de agosto de 1940, 
aclaratoria de Ja citada Ley, y a lo pre
ceptuado en el artículo 17. del Reglan 
mentó para la aplicación de la Ley de 
Protección a Familias Numerosas, apro-, 
bado por Decreto de 3* de marzo de 
1944; ha resuelto convocar el corres
pondiente concurso para proveer las ci
tadas veinte plazas, que irán cubriendo 
las vacantes que se produzcan, previo 
examen de aptitud con las condiciones 
siguientes:

Si se trata de obreros afectos a los 
servicios de la Jefatura que se hallen 
trabajando más de dos anos sin* Inte
rrupción, ni nota desfavorable, o hijos 
de Peones Camineros:

a) No tener defecto físico que impo» 
1 sibilite o entorpezca el trabajo, ni ,pade» 
’ cer enfermedad crónica que pueda oca.

sional la invalidez parcial o totaL - 
| b) No haber sufrido condena ni ex- 
! pulsión de otros Cuerpos u Organismos 

del Estado.
c) Haber observado buena conducta 

y laboriosidad según certificado de la 
Alcaldía correspondiente, o de la Jefa
tura local de F.. E. T. y de las JO N S, 
y del Ingeniero encargado del Servicio»;

d) Haber cumplido el servicio mili
tar activo y no exceder de cuarenta años 
de edad.

Si se trata de aspirante de ingreso di
recto, las anteriores condiciones, y ade
m ás:

e) Tener mayer edad de 23 años y  
menor de 35.

L09 ejercicios comprenderán las si
guientes materias:

f) Leer y escribir, y Jas cuatro re
glas aritméticas

g)  ̂Formar una Estilla de jornales £  
, materiales. *

h) La parte esencial de las disposL 
clones sobre vigilancia y policía, cin* 
culación j  transportes por carretera, y 
el Reglamento del Cuerpo de Camine
ros del  ̂Estado, aprobado por Decreto 
del Ministerio de Obras Públicas de 2$

, de julio de 1943,
i) Formular una denuncia
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j) A n o ta r  e n  lo s  m o d e lo s  q u e  s e  le  

tfaeilü en tas datos de circulación y ao* 
bidentes.

k) Efectuar un machaqueo y  cono
cer h  forma y ¡imite * de las dimensio
nes que Sas piedras machacadas deben 
tener, en consonancia con la naturale- 
»a y dureza de las mismas, y su empleo 
<pn las distintas partes del firme.

 ̂ i) Reparar baches en firmes ordina
rio y bituminosos v selección de los ma
teriales adecuados para ello, así como 

’ Sos que se deben desechar.
m) Perfilar un trozo de paseo y de 

cuneta y acordar rasantes.
n) Forma de extender las pinturas- 

y lechadas, a sf corno ¡as precauciones 
que se han de tomar, tanto en las pri
meras capas como en ¿os rejuntados.

o)  ̂ Nociones sobre arbolado en lo 
relativo a la plantación, cuidado y poda.'

p) Montar en bicicleta, limpiarla y 
conservarla.

La9 instancias solicitando tomar par» 
te en el concurso se presentarán en es
ta Jefatura, dirigidas al señor Ingenie
ro je fe  de la misma, reintegrada con 
póliza de 2,50 pesetas. El plazo de pre
sentación será de treinta días, a contar 
de la fecha de la publicación de este 
anuncio en cí B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O .

En la solicitud se hará constar la con
dición de Caballero Mutilado por la Pa- , 
tria, ex Combatiente, ex Cautivo, fa
m ilia del caído o cabeza de familia nu
merosa, el que lo sea.

Los documentos que deberán acom- j 
pañ.ar a la misma serán:

a) Certificación de acta de nacimien. 1 
To, legalizada para los nacidos fuera de 
la  provincia de Ciudad Real. !

b) Certificación expedida p o r  tin i 
médico de Sanidad ckdi o por el titu- j 
2ar do la localidad donde resida el in- : 
teresado, detallando lo expuesto en el ! 
(primar apartado a). ¡

c) Certificación d d  Registro de P.e- 
(nades y Rebeldes.

el)* Licencia o cartilla militar corres- j 
pónchente. t |

e) Declaración jurada, q u e  podrá j 
consignar en la instancia, de no haber I 
sido explsado de ningún Cuerpo del Es- ; 
Sado, Provincia o Municipio. ¡

í )  Certificado expedido por el Alcal- i 
de dbl Ayuntamiento de su residencia o ; 
de la Je fa tu ra  local de F. E. T. y de las , 
j .  O / N. S. y del Ingeniero del serví- i (rio, caso de que haya trabajado en las j 
carreteras de esta provincia. ¡:

Ciudad Real, ¡ de febrero de 1946.— j 
E l Ingeniero Je íe , Lucrecio» Rulz-VaL i 
depeña?. =

' 77—O. ,  ;

DIVISION H ID RAULICA DEL  
NO RTE DE ESPARA

Concesión de  Aguas Públicas

Habiéndose . fot mu-lado en esta Diví- ; 
síón H idráulica la petición que se rese- ; 
(ña en la siguiente nota: j

Nombre dei peticicxnario: Don Ramón 1 
Niebla • Pe&o.  ̂ ; :

Clase de aprovechamiento: Hidroeiéc- ; 
órico. # j

Cantidad de agua que se pide: 140 li- ¡ 
tros por segundo.

Corriente de donde La ele derivarse: i 
R ío 'Recente!.

 Término municipal donde radican las 
 obras: Sarnosas (La Coruña). 
 De conformidad con lo .dispuesto en 
?: ©1 artículo ’ del Real Decreto-Loy pu- 
\ mero 33 de 7 de enero de *9?7, medifr.
I cado. por fA do 07 de marzo de ¿931 y 
• disposiciones . posteriores concordantes,
; se abre un' plazo, que terminará a las 
i trece horas del día en que so cumplan 
í treinta naturales y consecutivos desde 
! ia fecha siguiente, inclusive, a la de pu

blicación del presente anuncio en el BO. 
LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTADO.

Duran.ie este piazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá eí peticiónarip pre
sentar en fias oficinas de esta División 
Hidráulica, sitas* cir Oviedo, calle del 
Doctor C asal, núm. .2, tercero,-el pro
yecto correspondiente a las obras que 
trate de ejecutar También se admiti
rán en dichas oficinas y en los referi
dos plazo (y horas qtros proyectos cjue 
tengan e l'm ism o objeto que ia petición 
que se anuncia o 'sean incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado, no se 
admitirá ninguno más t-n competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos a que se 
refieré el artículo 13 del Real Decreto- 
Ley antes citado se verificará a las tre
ce hora» del primer día laborable si
guiente al de (terminación del -plazo de 
treinta días antes fijado, pudiendo asis
tir al acto todos los peticionarios y le
vantándose cíe rilo el acta que prescri
be dicho artículo, que será suscrita por 
los mismos.

Oviedo, 17 de «mero de 1946.—El in
geniero Jefe,- José  González Valdés.

124—-O.

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
MURCIA

Concurso para la provisión de ña plaza 
de Farmacéutico en el Hospital provin
cial, convocatoria publicada en el «Bole
tín Oficial» de la provincia de 3 0  de octu
bre de 1945 y en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E ST A D O  de 11  de noviem

bre siguiente

De conformidad; con lo acordado por 
la Comisión Gestora de esta Excelen
tísima Diputación provincial, en ses. Sn 
do n  dé! actual, se concede un plazo 
de diez días, a contar de lá fecha de la 
publicación del presente edicto en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESPAD O , 
para que puedan completar los docu
mentos que les falta Ib? - siguientes se
ñores, aspirantes a dicha plaza:

Don Fernando i Lillo Hernández. Le 
falta toda ia documentación.

Don Fernando de> la Cueva Peralta. 
Le falta : Certificado de antecedentes
penales, Certificado de buena conducta - 
do la Alcaldía, declaraciones juradas de 
no pertenecer al partido comunista, Ma. 
sonería, etc., y renuncia a otros cargos, 
justificante depuración profesional.

Don Francisco Pérez Fernández. Le 
falta toda la documentación, excepto las 
do9 declaraciones juradas.

Lo que se hace público en este perió
dico oficia] para general conocí mu-t t-

Murcia, cS de enero de 194b -E Pre 
sidente ínter5no, Juan López-Ferrer ¡Mo
reno.—P. A. de La C. G .p f.l Secretario 
Luis Luna,

185—0, \

DIPUTACION PROVINCIAL DE
LUGO

Concurso para la provisión de plaza s de 
mozos y sereno con destino al Centro 

Benéfico Provincial de SanJ osé

En el cíBole ín Oficial» de la provin
cia número c j, c o r r e a n  diente vi cll.n 
de la fecha, se publica la convocatoria 
para provisión, mediante concurso, de 
dos nlaza< de Mozos y una de Sereno, 

^adscritos ai mencionado Centro bené
fico, dotadas con el diaber diario de dies 
y ocho pesetas, respectivamente..

L a 9 demás condiciones y requisados 
exiglbles se detallan en el anuncio-cor.- 
vocatoria inserto en el «Boleta ©fieigu» 
antes citado, debiendo presentar ¿as so
licitudes y documentos en la Secretaria 
do la excelentísima Diputación de Lugo, 
durante el plazo de treinta días (rtatu- 
ralos, a contar de la fecha de publica
ción de este edicto en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Lugo, 26 de enero de 1946.—El Pro»' 
sidente accidenta:, Benjamín Alvares.—
El Secretario, íE. Costa» Sánchez.

iS;-G .

AYUN TAM IEN TO DE MADRID 

Secretaría

La excelentísima Comisión Municipal 
Permanente ha acordado, en sesión de 10 
del actual, ¿ununciarsubasta pública par» 
contratar la enajenación del polar situado 
en la avenida de José Antonio, con suelta 
a las calles de San Leonardo , Castro y la 
suprimida de Dos Amigos, con sujeción 
los pliegos oe condiciones redactados 'm 
efecto y por el precio tipo de 4 .170 .341,0\ 
pesetas.

Los Licitadores, que podrán presentarse 
por sí o por otra persona o Sociedad, coa 
poder en estos últimos casos bastantead® 
per alguno de los señores ¡Letrados consis„ 
toriales, consignarán' previamente como 
fianza pro\isional la cantidad de 250.000 
pesetas en metálico o en cualquiera de los 
cdores municipales, acompañando a los 
respectivos resguardos los sellos corres
pondientes al arbitrio municipal estable^ 
cido.

La subasta se verificará e3 día 7 dé m ar
zo de 1946, a las de ce, en la primera i 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (ss„ 
lón de subastas), bajo Sa presidencia de3 
excelentísimo señor Alcalde o de3 Tenien
te Alcalde en quien al efecto delegue, con 
¡as formalidades establecidas en el artículo 
15 del reglamento <U a de julio de 1924, 
y J a s  proposiciones para la misma se 
sentarán en el. Negociado de Su-bástas da 
la Secretaría y en 3as Tenencias de Al-» 
cn'Idía de los distritos de Palacio y Un:- 

.versidad, en lo? ,días hábiles, desde el si
guiente al en que aparezca inserto este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTADO  hasta £l anterior al en que ha 
de verificarse, durante las horas de diez, 
de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás an. 
tecedentes relativos a esta subasta se ha. 
liarán de manifiesto en esta Secretaría 
(Negociado de Subastas), durante las ho„ 
ras de diez a una, todos ios dias no feria^ 
dos que medien hasta el del remate.

En ios referidos pliegos de condiciones 
se consigna ia obligación que contrae .el



B. O. del E.—Núm. 36 5 febrero 1946 Anexo único.— Página 297
r e matante de realizar con los obreros que 

ocupe en la obra el contrato prevenida en
(Ley de ai de noviembre de 1931,
£1 importe total de esta subasta será sa. 

tisfecho por el rematante a los fondos 
municipales, dentro de los die2 días si
guientes ©1 en que se le comuniqúe dicha 
adjudicación, y sin perjuicio de la rectifi. 
cación de medidas que se practique en su 
día.

Anunciada esta subasta durante el plazo 
de diez días, y en la forma que establece el 
artículo 26 del reglamento de 2 de j îlio de 
1924, no se presentó contra la misma re
damación ©Iguna-

Lo que ¿e anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 31 de enero de 1946.— E l.Se
cretario, M. -Berdejo.

Modelo de proposición

que deberá extenderse en papel timbrado 
del Estado de la clase 9exta, y al pre
sentarse llevar escrito en el vsobre lp si
guiente: Proposición para optai a la su
basta de enajenación del solar situado en 2a avenida de José Antonio, con vuelta 
a ias calles d » San Leonardo, Castro y 
lá suprimida de dos Amigos:

D .  , que v iv e    enterado de
'las condiciones de lia subasta en pública 
licitación para contratar la enajenación del 
solar situado en la avenida de José An
tonio, con vuelta' a las calles de San Leo. 
nardo, Castro y la suprimida de Dos Ami
gos, anunciada en el BOLETIN O FI
C IA L  DÉL EiSTADO y en id «Bole
tín Oficiabi de la provincia en los días
................... y .................. de ..............,
Conforme eñ un «todo con las mismas, 
se compromete a tomar a su cargo dicho 
solar con estricta sujeción a ellas* (Aquí 
la proposición en esta forma: por efl pre. 
ció tipo, o con el aumento tanto por 190 
(en'letra) en el precio tipo).

Animismo se compromete © que las re
muneraciones mínimas que han de perci. 
bir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras por jbrnada lega] 
de trabajo y pfcr horas extraordinarias no 
sean inferiores a los .tipos fijados por fia 
Delegación Provincial de Trabajo. 

Madrid, ........ de ....... ;.. de 194...
(Firma dol proponente),

189— 0 .

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

La Comisión Municipal Permanente, 
en sesión de 23 del actual, acordó pro*, 
veer, mediante oposición, una plaza de 
Profesor de Cátedra de «Violín», con el 
haber anua} de seis mil pesetas, con 
sujeción a las bases que pueden ser exa
minadas en la Sección de Personal de 
la Secretaría tener al de esta Corpora
ción y leídas en el «Boletn Oficial» dé
la provincia.

De ©cuerdo con la Ley de 25 de agos
to’ de 1939 y Orden de 30 de octubre del 
mismo año, la plaza está reservada' al 
turno de Caballeros Mutilados por la 
Patria.

También podrán .presentar instancias, 
con la documentación, exigida, los que 
reúnan las condiciones señaladas en la 
base segunda, aunque no estén com
prendidos en el grupo que 9e , mencio. 
pa, para en el caso dé que no concu
rran aspirantes por dicho turno, o los

que se presenten no reúnan, a juicio del 
Tribunal, la9 condiciones de idoneidad 
precisas para desempeñar el cargo.

Podrán tomar parte en los ejercicios 
los españoles mayores de veintiún años 
y menores de cuarenta y cinco, referi
dos al día en que termine el plazo de 
admisión de instancias, que carezcan- de  
antecedentes penales, obsérven buena 
conducta y • no padezcan enfermedades 
contagiosas o incurables, ni cerlgan de
fectos físicos que les imposibiliten de 
ejercer el cargo.

Con las instancias, además de los do
cumentos que acrediten lo anterior, 
acompañarán el título de Profesor de 
Violiti o certificado acreditativo de ha
ber cursado en un Conservatorio Ofi
cial los estudios correspondientes, y se 
podrán presentar durante el plazo de 
cuatro mese9 naturales, a contar desde 
el día siguiente al de la inserción del 
presente extracto de las bases en el 
BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO.

Lo que se anuncia para genera] co- 
nocimiento.

Sevilla, 28 de enero de 1946.—El Al
calde, R. Medina.

186—O,

AYUNTAMIENTO DE PALENCIA

(En ejecución de acuerdo del; Pleno de 
este excelentísimo • Ayuntamiento, se 
anuncia la subasta para la ejecución de 
las obras del Emisario del Arroyo de 
Villalobón y Colector del Matadero Mu- 

. nicipal con arreglo a los pliegos de con
diciones, generales y particulares, eco
nómicas y"facultativas, que hallan ex„ 
puestas al público en la .Secretaría de 
la Corporación.

Tipo de licitación: Setecientas veinti
ocho mil seiscientas doce pesetas coiv 
cuarenta y seis céntimos (728.612,46).

Fianza provisional: Veintiún mil ocho
cientas cincuenta y ocho pesetas . con 
treinta y siete céntimos, o sea el tres 
por ciento del tipo/de licitación.

Fianza definitiva: El cinco por .ciento 
de la cantidad total en que las obras 
searv adjudicadas.

Plazo de presentación de proposiciones: 
Veinte días hábiles, a contar del si
guiente a aquel en que se publique este 
anuncio en el BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTADO,
. Lugar de la presentación: Oficinas da 
la Secretaria de esta excelentísima Cor
poración en horas hábiles de despacho, 
terminando el plazo de presentación a 
las catorce horas del vigésimo día..

Apertura .de pliegos: A las doce y 
treinta ho ra s  de.' d ía  siguiente  hábil a 
aquel .en que hubiere terminado el plazo 
de presentación, en el sa ón de actos 
de esta Consistorial, bajo la presidencia 
del señor Alcalde o Teniente en quien 
delegue. >'

Requisitos exigibles: Las proposiciones 
se presentarán en pliego cerrado a sa
tisfacción cteí licitado.!*, con arreglo al 
modelo que al final se indica, debiendo 
ir reintegradas con póliza de sexta cla- 
se (4»50; Y municipal por igual
cantidad, siendo rechazadas de plano las 

.que carezcar. de cualquiera de estos re
integros. En sobre aparte se acompañará 
a la proposición justificante de su per- 
señalizad y de hab^r ingresado en la 
Caja General de Depósitos de esta 

Provincia, o en la Depositaría Municipal 
la fianza provisional de que se ha hech© 
mención, justificante de hallarse ai co* 
rriente en el pago de la cuota por retina 
obrero (subsidio de vejez) y, en swc&9©p 
la certificación sobre ineompaiÍDÜidad<g$ 
que previene el Real Decreto de 24' de 
diciembre de 1938. Si la proposición m 
verificase por peder*, deberá hallarse 
bastad teado por el Secretario de] excar, 
lentísimo Ayuntamiento y Letrado ets\ 
ejercicio del Ilustre Colegio de Abogs^ 
dos de la capital don José Gayos© L©a&>

Falencia, 31 de enero de 1946. —  Eli 
Alcalde-Presiden te (ilegible) Saank» 
.tario, JóSé Gayoso Lois,

Modelo de proposición 
D o n    vecino d e  r enierérftei

del anuncio, memoria, planos, pliego 
condiciones y presupuesto {para «jecutas 
obras de construcción <jel segundo Sramsv 
del Emisario del Arroyo de Villalobón 
y del Colector del Matadero Munxdpsfi 
de Patencia, se compromete a ejecutan 
dichas obras en ¿a cantidad de 
setas (en letra), con sujeción a loé 
presados documentos y condicic^ies.

1 Se acompañará a  ía proposición ^  
estado de valoración dividido en clase® 
de obras con el mismo número de 
tidas y unidades que figuran en eL-pro
yecto, pudiendo hacer* baja únfcamen&u 
en ios precios unitarios, . siendo totaíl 
de este presupuesto, con el 15 por 100 dta 
contrata y el 4 por 100 de honorario^ 
el que debe figurar en la proposición

Patencia. d e1 d©

(Firma)
191-O:

AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO 
DEL ESCORIAL

Acordada por este Ayuntamient© m 
construcción de sesenta viviendas, dl&? 
tribuidas en varios grupos, con todo® 
sus servicios, incluso urbanización, ser 
gúm el proyecto redactado por el ArquL 
tecto don Germán Valentín Gamaz®o 
acogiéndose al Reglamento de Viviera 
das Protegidas del Instituto PFacionaS 
de la Vivienda,

Se hace saber: Que durante treinta 
días naturales, contados ,a «partir d© 
aquél en que se pubjique este anuncio) 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA, 
DO, se admitirán ©ú este Ayuntamiec^ 
to, durante las horas hábiles de oficL 
na, proposiciones para optar al cóncur9 
so-subasta de las obras al principio r©* 
señadas, ’ cuyo presupuesto de contrata 
asciende dos millones novecientas tre
ce mil setecientas veintiséis pesetas cora 
cuarenta y siete céntimos, debiendo que, 
dar terminadas las obras en un plazo, 
de dieciséis meses a partir deludía d«f 
su comienzo, y siendo la fianza provisic% 
nal para poder concurrir a la subasta,,, 
d© cuarenta v ocho mil setecientas cinc© 
pesetas con noventa céptimos, que s© 
depositará en lá Delegación de Hacier.o 
da, Sucursal de la Caja General de* De» 
pósitos, a disposición del Instituto Nteo 
cionaf de la Vivienda, en metálico o en 
valores del Estado.

El proyecto completo» astf como las 
demás condiciones a que ha dé sujetar9 
se la subasta, estarán de manifiesto en 
el citado Ayuntamiento de San Lorenzo 
del Escorial, v en.'Madrid, en las ofici.
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nas del Instituto Nacional de la Vivien
da, Marqués de Cubas, 19, en los días 
y honas hábiles de oficina, 

xqa-O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL 
MONOPOLIO DE PETRO LEO S, S. A.

Madrid
Esta Compañía saca a concurso la re

paración de 25.000 bidones ligeros dé 
aoo/220 litros, situados en nuestra Fac
toría de Zorroza, con arreglo M pliego 
de condiciones técnicas y administrati
vas y modelo de proposición que están 
a disposición de los interesados en las 
Factorías de CAMPSA, Zorroza (Bil
bao), Morrot (Barcelona) y en la oficina 
Central, Madrid, Torija, núm. 9 (De
partamento de Industria).

 El plazo de admisión de oferias ter
minará el día 23 del corriente a ias doce 
horas.

Madrid, 1*0 de febrero dé 1946.:—El 
Director general, F. de Gregorio.

416-P.

COMPAÑIA MARITIMA ZORROZA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Habiendo sufrido extravo el e> tracto 
de inscripción de esta Sociedad núme
ro 198, comprensivo de 55 acam e?, nú
meros 7.767 al 7.301, expedido a favor 
de doña Cecilia de Urquijo y Ussía, se 
anuncia al público, flor primera y úrica 
vez, para que, quien ** r.ea coN dere. 
cho a reclamar, io verifique dentro del 
plazo de un mes, a contar desde la fe
cha de inserción del presente anuncio 
en el BO LETIN  O FICIA L D E L  ESTA. 
DO ; advirtiendo que, transcurrido dicho 
plazo sin redamación alguna, se expe
dirá d  correspondiente duplicado de di
cho extracto, anulando el primitivo y 
quedándo exenta esta Sociedad de toda 
responsabilidad. 

Madrid, 31 de enero de 1946.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
L. Urquijo,

417—p-

UNION E LEC TR IC A  DE MURCIA, 
SOCIEDAD ANONIMA

La Unión Eléctrica de Murcia, S. A., 
pagará, en los Bancos de Vizcaya y E s
pañol d e  Crédito, el importe del cupón 
número 3 de sus Obligaciones, venci
miento primero de febrero del año en 
purso.

Madrid, 31 de enero de 1946.
424~P-

FABRICA DE LA D RILLO S DE VAL- 
D ER RIV A S, S. A.

Madrid
El Consejo de Adminíaeración convo

ca a los señores 'accionistas a Junta ge
neral ordinaria para «1/día. 25 de los 
corrientes, en él domicilio social, calle 
d t log Héroes del Diez de Agosto, nú- 
láero 2t ¿  Isa cinco de fe tarde.

Las credenciales de asistencia se des
pacharán hasta el día 23 inclusive.

 Madrid, i.° de. febrero de 1946.— El 
 Consejero-Secretario, p . Martines y Cá

novas del jCastillOo
420—P.

      /
D I E T E T I C O S  M A X ,  S .  A .

Madrid
De acuerdo con el artículo 24 de sus 

Estatutos, esta Sociedad convoca a Jun
ta general ordinaria para el próximo día 
25 de febrero, a jas cuatro de la tarde^ 
en su domicilio social, San Agustín, 13, 
aíl objeto de examinar y aprobar, 'si pro
cede, las cuentas correspondientes al úl
timo ejercicio.

Los documentos y anteceden‘es se ha
llarán a disposición de los señores ac
cionistas, a partir de esta fecha, en su 
domicilio social. 

Para el derecho de asistencia es nece
sario depositar, con cinco días de anti
cipación, en la Caja de la Sociedad, las 
acciones o resguardos bancarios acredi- 

 tativos de las mismas, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 27 de Tos Estatutos.

Madrid, 22 de enero de 1946.—El Con
sejero-Secretario, Pedro Abellán,

425—P

ADMINISTRACIÓN 
D E  J U S T I C I A

MAGISTRATURA DE TRA
BAJO 

CACER E S

Edicto
Don Femando Hernández Gil, Magis

trado de Trabajo'de esta capital y su 
provincia.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el expediente de juicio número 
371-45, seguido por esta Magistratura, 
entre partes, de la una, y como deman
dante, don Floretlcio Ovejero Rodríguez, 
y de la otra, y como demandado, don 
José González y González, se ha dicta
do la sentencia cuyo encabezamiento y 
fallo es como sigue:

«En la ciudad de Cáceres,. a  veintiu
no de diciembre de mil novecientos cua
renta y cinco, el limo. Sr. don Martín

Íovar Sánchez, jMagistrado de Trabajo 
uplente, húmero dos de esta capital y 

su provincia, ha visto los precedentes 
autos núm. 371^5, seguidos por despi
do, entre partes, de la una, y como de. 
mandante, el obrero Florencio' Ovejero 
Rodríguez, mayor de edad, y de la otra, 
y como demandado, don José González 
y  González, ambos vecinos de la ciudad 
de Plasencia; y.

Resultando;
Considerando, etc. ;
Fallo: Desestimando |á demanda ins

tada por el obrero . Florencio Ovejero 
Rodríguez, en teclamáción por despido 
injustificado y horas extraordinarias, 
debe absolver y absuelvo de la fnisma 
al patrono demandado, don José Gon: 
zález v ^González.—Netifíquese esta re- 
solución a las partes, haciéndoles saber 
que contra la misma pueden interpo
ner los recursos de casación y supli

cación—según proceda en derecho—en 
los términos de diez y cinco días, res
pectivamente, pudiendo prepararlos por 
escrito o comparecencia ante el Secre
tario de esta Magistratura.»

Y  para que dicho fallo sea publicado 
en el BO LETIN  O FIC IA L D EL ES
TADO, conforme dispone el artículo 
769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
y sirva de notificación al demandante, 
Florencio Ovejero Rodríguez, en ignora
do paradero', se expide el presente en 
Cáceres, a diecisiete de enero de mil no
vecientos cuarenta y seis.—El Magis
trado do Trabajo, Fernando fler^ández 
Gil.—El Secretario (ilegible).

2 } S—A. Jn;

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

M A D R I D

Edicto
f*or el presente, y en virtud de pro

videncia dictada en este día por el se
ñor Juez de Primera Instancia número 
catorce de esta capital, en los autos que 
se tramitan a nombre del Banco Hipo
tecario de España, contra doña Nicolasa 
de Rada Gáflvez, sobre secuestro de una 
finca hipotecada, en 10.000 pesetas, se 
saca de nuevo a la venta en pública su
basta, por primera vez, término de quin
ce días, por lo menos, y precio de vein- 

, te mfi pesetas, fijado en la e'^critura de 
‘ préstamo, la siguiente:

«En Piante Genil: ©ha ca^a para ha- 
bitaci^pp situada’ en la  callé de Gradi
llas, hoy Lemaniez, señalacfe con el nú
mero once modernd, habiendo tenido él 
seis aiítiguo, comprendida en la manza
na 16 del tercer cuartel de .dicha, villa. 
Linda: por su derecha, entrandb, con 
otra dé don Pedro Llerón Arcos; iz
quierda, herederos de Andrés Luque, hoy, 
.don Manuel Gómez Perales, y por la 
espalda, con traspatios de la que en la 
calle de Jesús poseía don Francisco Ca
bello R iv as; está construida con una 
total superficie de 375 metros cuadrados, 
de los cuales se, hallan edificados en dos 
plantas 160 metros cuadrados y una 
planta de 50 metros también cuadrados, 
destinándose a jardín y Corral e$ res‘o 
del solár.»

Para cúyo acto de la subasta, que ha
brá de tener lugar doble y simultánea
mente ante dicho Juzgado de Primera 
Jnstancia «número' catorce de esta capi
tal, sito en la calle de1 General Casta
ños, número uno, piso primero, y en el 
de igual dla'se de Águilar, se ha señala
do el día ocho de marzo próximo a las 
doce horas, anunciándose por medio del 
presente y previniéndose: Que para to
rnar par e en la subasta deberán los li- 
citadores consignar previamente el diez 
por ciento, por lo menos, del precio; que 
no se* admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras parte de dicho precio, 
pudiendo hacerlas a calidad de ceder ¿l 
remate a un tercero; que si se Tiicieren 
dos posturas iguales, se abrirá nueva li
citación entre los dos rematantes ante 
este Juzgado de Madrid; que la consig
nación del precio, se verificará den-ro 
de, los ocho días siguientes al de la 
aprobación del remafe • que los títulos 
han sido suplidos por certificación del 
Registro y sê  hallarán de manifiesto con 
líos autos en Secretaría para su examen
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por el lidiador que le interese, debiendo ' 
conformarse con ellos y sin que tenga ! 
derecho a %xigir otros. Y  que las cargas 
o gravámenes anteriores y preferentes, ! 
si los hubiere, al crédito del Banco, con
tinuarán subsistentes, emendiéndose que 
el rematante los acepta y queda'subro* 
gád.o en l;t responsabilidad do los m is
inos, sin destinarse a su extinción el 
precio del t  cíñate.

Madrid, treinta y uno de enero de mil 
novecientos cuarenta y se is. — El Ju^z 
de Primera Instancia, Antonio Ruiz- 
López.—K1 Secretario, Manuel Cornelias.

4 1 9—-A J .

MADRID

C é d u la  de not if icac ión  y  em p lazam ien to

 ̂ En este Juzgado de ¡Primera Instan
cia número 7 de Madrid, se han pro
movido autos do juicio declarativo de 
menor cuantía por el Procurador señor 
Doma, en nombre do don Luis de Gra
cia y Santa Rosa, que se defiende en 
concento de pobre, contra don Luis Ca- 
(sáiis y Ardura, sobre 'entrega^ de un co
che automóvil o pago de cantidad, en 
los que se ha dictado la siguiente:

.«Providencia.—Juez,. Sr. Vicente, T u
tor.— Madrid, a treinta de noviembre do* 
mil novecientos cuarenta y  cinco.—Por 
presentado el qnterior escrito, que so 
una a los autos de su razón, y siendo 
firma la sentencia dictada en oí ineiden.

. te de pobreza, pioveyerido a <Jirho es
crito, 4? tiene potrfo rumiad a por el ,Pro
curador don Federico Lema, en nom
bro y representación de don Luis de 
Gracia y Santa Rosa, demanda (fie juicio 
declarativo do menor cuantía contra ddn 
Lul9 Cas^us y Ardura, que se admite 
& Iráryite y so sustanciará por las re
glas del dicho juicio, y de mi demanda 
se confiere traslado al demandado, don 
Luia Casáu* .y Ardura, parq que dentro 
del término de nueve días comparezca 
•en el juicio, ya que encuentra en 
ignorado paradero y se desconoce' su 
domicilio, por 4o que tal notificación y 
emplazam'enta se hará por medio de 
•edictos que se fijarán en el sitio públi
co Ido costumbre de este Juzgado y se 
publicarán en el «Boletín Oficial» de la 
provincia v en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O , entregándose éstos fll 
Procurador señor Lem a para que ges
tiono su inserción; al primer otrosí, a 
su tiempo y caso, so resolverá, y al 
segundo, se tiene por hecha la manifes
tación que contiene.

Lo mandó 'y firm a S . S  a ; doy fe .—
V. Tutor,—Ante mí,*—José de MoÜnue- 
Y(.v—Rubricados.»

;  V para que sirva de notificación y em- 
píazaftiiento al demandado, don Luis Ca- 
sáus y  Ardura, por su ignorado parade
ro, se publica la presente en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O ; con 
apercibimiento, «i no comparece'; de pa
rarle el perjuicio ¿i que haya lugar en 
derecho. ~

Dado en Madrid, a 30 .ido noviembre 
de 1945.—V ,9 B .° ; El Ju ez .d e  Primera 
Instancia, Manuel ¿le V. Tutor,—El Se
cretarlo judicial, José de ¡Molínuevo.

120—A. J.

B A RCE LON A

Cédula de notificación
En el expediente sobre extravío de 

; valores que ante éstos Juzgado v Se- 
' cretaría de l que refrenda so tramita a 

instancia do doña Josefa Alacia Bella, 
se ha dictado la siguiente

Providencia del Juez señor Tormo 
García. — Barcelona, treinta, y uno de 
diciembre de mil novecientos cuarenta 
y cinco. — Por repartido a  éste Juzga
da el precedente escrito con los docu
mentos que se acom pañan; fórmese ex
pediento, teniendo por comparecido y 
parte al Procurador señor Barráu Mallo- 
fre, en la representación con que accio
na de doña Josefa M^ciá B ella ; 6egún 
la ' resulta do . la escritura de poderes, 
que cual lo- desea se le .devuelva después 
de testimoniada; se tiene por formulada 
denuncia por la sustracción de los títu
lo s : !  Una obligación Barcelona de En
sanche y Gracia, Emisión 1913, núme
ro 6 17 ; dos obligaciones Energía Eléc
trica de Cataluña al ó por 100, Emisión 
1918, núms. 46.623 y 58.955, y do9 obli
gaciones de Ferrocarriles Catalanes, a] 
6 por 100, Emisión 1920  ̂ núms. 45.776 
y 45.775,. de valor nominal cada una 
quinientas'pesetas con cupod-Qs, de jji de 
julio ele 1956; y apareciendo justificada^ 
su adquisición por el causante de dicha 
denunciante, don Ramón Arderiu C a
nal, mediante las Pólizas intervenidas 
por>entidad bancada acompañadas,  ̂ se 
•decreta la suspensión de-la negociación 
y ' transmisión y (-[ pago, del capital y 
cupones de los expresados efectos; sus- 
tánciese.la denuncia,, con audiencia del 
Ministerio Fiscal, a cual fin se le confie
re traslado con emplazamiento para que 
en el término de r.ueve día/; la conteste; 
publíquese en el ^BO LETIN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O  y en el de la provincia, 
señalándose el plazo de nueve días para 
que puedan. comparecer en autos el te
nedor o tenedores de los valores denun
ciados póngase en conocimiento de las 
mentadas entidades emisoras y particí
pese asimismo a la Junta Sindical de 
Agentes de Cambio y Bolsa, paya Impe
dir Da negociacioún o transmisión' en 
Bolsa, librándose para ello lo^ oportunos 
oficios, comprensivos de este proveído.

Lo inundó y firma el señor don Eduar
do Tormo García, Magistrado, Juez de 
primera Instancia número seis, de que 
doy fe.—Eduardo Tormo.— Ante mí.— 
Manuel L . Villar. #

En s#u virtud, y  para que sirva de no
tificación en forma al tenedor o tenedo
res actuales de los valores denunciados, 
para que en .el término do mueve’días 
comparezcan, libro el presente, que fir
mo en Barcelona a cinco de enero de 
mil novecientos cuarenta y seis.—El 
Secretario (ilegible).

237—A. J .%

TO LE DO

Don Jesús Rubio Serrano', Juez d^ Pri
m era Instancia, encargado atxideutal- 
|piente del Juzgado de Primera Ins
tan cia  de Toledo. * k

Hago $gber: Qué. en esto Juzgado se 
tram'ita expediente sobre declaración de 
fallecimiento de don Ju s to ’ Bibiano Bur
gos Calvo, hijo de Francisco y Teodora,* 
natural de.. Magán (Toledo), que nació 
on dos de diciembre de mil ochocientos 
noventa y cuatro, ausentándose de dicho

pueble, su último domicilio, en el aüo 
*mil novecientos veintitrés, |de quién so- 

tuvieron las últimas noticias en veinii- 
cuatro de noviembre de mil novecientos 
veinticuatro a medio de carta fechada 
en Vera (República Argentina), fin (qií® 

desdo én+o-nces ee haya tenido nofcUá» 
de su existencia, haciéndose fcáber su» 
existencia del expediente a  l^s efecto* 
del artículo dos mil cuarenta ty do» -dft 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Toledo a  dieciséis 4e, en«jg 
de mil- novecientos cuarenta y  seis.—* ®  
Juez, Jesús Rubio.—E l Secretario 5ukP- 
cial, Máximo López.

2 4 1 - x  j . • e

PALMA DE MA LLO RCA

Don4 José Vidal Fiol, Juez de .Prime^*
Instancia-número dos de esta capit&L
Por el presente (hago saber: Que ante 

este Juzgado, y por don Miguel Serven* 
Garcías, de este vecindario, se h a-for
mulado denuncip sobre extravío de dpoé 
obligaciones hipotecarias, de quinientas 
ipesQ as nominales cada una, d^l Círculo 
Mallorquín 5 por too, emisión 1914, nú
meros 160, 162 al 05, 171 |' 72, 
rd 79.

A las efectos oportunos, se hace cons
tar que se *ha señalado el término de 
nueve días para comparecer en el esó 
pediente expresado él tenedor o tenedo
res de lo.9 mencionados títulos.

Dado en Palma de M allorca a  catorce 
de eneró do mil novecientos cuarenta 
y seis.— IÍ\ Juez, José Vidal.—E l SeoHu 
tariü,* J\  O., José Solivella.

*3*-A .’ J .

V I G O

El Juez de Primera lm iancia número
2 de- Vigo.

Iíace saber: Que en este Juzgado &e> 
instruye expediente para declarar el fa
llecimiento de don Emilio Montes Ca- 
ride, nacido en Lavadores, el 18. de sep
tiembre de 1886, hijo de Manuel y de 
Concepción, habiéndose ausentado h ace 1 
más de treinta años para Chile, en Mon
de (permaneció un año, pasando después 
a la República Argentina, sin que des
de entonces s e tengan- noticias del. 
mismo..

Vigo, 27 de diciembre de 1945* L :I 
Jiidz do Primera ihistaneia, Antonio NL. 
ño.—El Secretario* P. H ., Ricardo Es- 
té vez.

247—A. J .  1.* -5-2-946

OCAÑA

Don Alfonso Angara Saiz, Juez de Pri
mera Instancia del partido de Qcaña.

H ago saber: Que en la Junta gene
ral do Acreedores del juicio universal 
de la quiebra celebrada, el pasado día . 
do.co del (actual, cuyo juicio se tramita 
a instancia del Procurador don Ernes
to Martínez de TI aró, en nombr e de don 
José GatTigos María, S . ' L ., vecino de 

. Valencia, contra don ' Eusebia García- 
Eama López, han sido nombrados Sín
dicos las siguientes personas:

■ i.°  Don Ricardo Poza Martín* ma*
I yor de edad, casado, empleado.

2.0 Don Diego García Mora teda, ma
yor de edad, solicro, empleado.

3.0 Don Marcial Calero Carrero, sna* 
yor de edad, casado, industriad
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Todo9 ellos vecinos de esta tvilla.
En cumplimiento de lo (preceptuado en 

el .artículo x.217 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, se previene que a dichos 
señores Síndicos deberá hacerse entre-, 
g a  de cuanto corresponda al mencio
nado ‘ quebrado.

Dado en O can a a iS de enero de 
J94Ó.— El Juez de Primera Instancia, 
Alfonso Algara Euiz. — El Secretario 
Judicial*: P. S ., Adrián García, 

a i 5— A. j , V

RIBADEO
t.'Sdida de c;iitción de remate

En autos que se siguen en este Juz
gado sobre juicio ejecutivo, a instancia 
Oí' don Antonio Beimundo Cobo, mayor 
de edad, casado, industrial, vecino de 
Víllaframil, cont|-a don Casimiro Bañón 
Penabad, mayor de edad, soltero, co
merciante, de' la misma vecindad, hoy 
en 5gn'orado paradero, por el señor Juez 
de Primera Instancia de este partido, 
por auto <}e iV-cha nueve de los corrien
tes, ha acordado la citación de remate 
ai demandado, don Casm\iro Báñón i/e.. 
nabad, concediéndole el término de nue
ve día9 para que se persone en los auros 
y  se oponga a la ejecución, si le con
viniere. Se hace constar que en fecha 
quince de enero corriente se practicó, 
em bargo'de bienes propios del deudor, 
sin previo requerimiento de ipago, por 
•ignorarse su paradero.

Igualmente se hace saber que las co
pias de la demanda y documentos pre
sentados se hallan en la Secretaría de 
este Juzgado a disposición del deman
dado. Dicha demanda ejecutiva se de
riva de falta-de pago de una 1 letra de 
cambio por valor de veinte mil pesetas.

Dado en Ribadeó a dieciséis de ene
ro de mil novecientos cuarenta y seis. 
El Juez '(ilegible).1— El Secretario (ile
gible).

339-A. J .  '
MERIDA

Don Jacinto Blanco Camarero, Juez de 
Primera Instancia de la ciudad de 
Mérida- y su partido. •
Por el presente hago saber: Que en 

Sos autos seguidos en este Juzgado de 
juicio declarativo de mayor cuantía a 
instancia del Procurador don Antonio 
IFerrero Murilío de. te Cueva, en nom
bre y representación de doña M^ría del 
Pilar <y doña Ascensión . González Cor
tés, asistidas de sus esposos, y de los 
que luego se hará mención, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento y  
parte dispositiva es como¿ sigue:

. «Sentencia.-^En lá ciudad de jVlérida, 
veinticinco de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.— Él señor don 
Jacidto Blanco Camarero, Juez de Pri
mera Instancia d e 'la  irmisma y su par
tido, habiendo visto los presentes autos 
de juicio declarativo de mayor cuantía 
seguidos en este Juzgado a instancia 
del Procurador don Antonio iFerreró 
Murillo de la Cueva, en nombre y re
presentación de doña María del Pilar y 
doña Ascensión González-Cortés, asis
tidas de sus esposos, respectivamente, 
don Nicomedes Cadenas *’ Juan # y don 
Pedro Hernández Ceballós, vecinos de - 
esta ciudad, v dirigidas por él ¡Letrado 
don Martín Girbal Dueñas, contra do
ña María Cortés Fernández, viudá y 
también de e>ía vecindad, y  ¡é  que,

I según consta en estos autos, falleció 
\ con fecha cinco de mayo de mil nove- 
í cientos cuarenta y cuatro, habí,en do que- 
j dado como únicos hijos y herederos los 

actores doña M ana e Ignacia Ascen
sión González Cortés*, las que se alia-’ 
na-ro-n a la demanda, y contrq las per
sonas desconocidas e 'inciertas que ten
gan algún derecha en la sucesión de 
don ¡Francisco González Ródenas y do
ña María Cortés Fernández, y, en su 
consecuencia,‘ ja que, como tales, se ins
criban en el Registro Civil correspon
diente, en cuyos autos se tramitó, co
mo previo, demanda incidental de po- 

; broza, en Ja* que recayó sentencia con 
fecha nueve de mayo de mil novecien
tos cuarenta y dos, declarando pobre, 
en sentido legal de la palabra, o doña 
María del Pilar y doña Ascensión Gon
zález Cortés para litigar en estos autos, 

Fallo : Que estimando la demanda ori
gen de estos autos, form ulad^por do
ña María del Pilar Josefa y dona Igna- 
cia Ascensión Carmen González Cortés, 
asistidas de sü9 respectivos esposos, doñ 
Nicomedes Cadenas Juan y don Pedro 
Hernández Céballos, contra doña Ma
ría Cortés Fernández, hoy fallecida, y 
personas ' desconocidas e inciertas que 
tengan algún derecho en la sucesión de 
don iFrancisco González Ródenas, con 
audiencia del Ministerio Fiscal, debo 
declarar y  declaro que las demandantes 
fueron habidas en concepto de hijas na
turales ,por don ¡Francisco González 
Ródenas y doña María Cortés 'Fernán
dez y legitimadas por el subsiguiente 
matrimonio de los padres, por ío que 
deberán gozar de los mismos derechos 
que los hijos legítimos a partir del día 
14 de octubre de 1899, fecha del matri
monio; en su virtud, condeno a los de
mandados a que pasen por lo que aca
ba de relacionarse y a que consientan 
que las aludidas se inscriban el ¡Re
gistro Civil como hijas legítimas de don 
¡Francisco. Jy doña María, lo cual se lle
vará a efecto mediante las Oportunas 
adiciones en las actas de nacimiento d e , 
las mismas, librándose la correspondien
te carta-orden con *tal propósito, sin 
hacer expresa imposición de costas.

Notifíquese a los demandados declara
dos en rebeldía en estos autos en la 
forma dispuesta en los artículos 282 y 
siguientes de la ¡Ley de Enjuiciamien
to Civil y af señor representante del 
Ministerio Fiscal en este partido, en 
nombre de las personas desconocidas e 
inciertas que también hán sido deman
dadas, insertándose para los primeros 
los oportunos edictos* en el tablón de 
anuncios de este Juzgado y «Boletín 
Oficial» de la provincia v en el B O L E 
T IN  O F IC I A L '.D E L  RS'TAD O , si den
tro de los tre9 días siguientes al de la 
notificación de esta sentencia a la par- ' 
te actora no solicita ‘que sea notificada 
personalmente a aquéllos, conforme al 
artículo 769 de citada ¡Ley.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando* lo pronuncio, mando 
y firmo.— Jacinto Blanco.»

Publicación.— Dada, leída y publicada 
ha sido la anterior sentencia por el se
ñor Juez que la autoriza hallándose ce-, 
lebrando audiencia pública ordinaria efo 
el día de' su fecha; doy fe.— Mérida. 
veinticidco de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.^-Gablno Uri- 
banni.» {(Rubricado.) ¡

, Y  para que la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva queden 
insertos, se notifique en forma a los de
mandados, ¿as personas desconocidas e 
inciertas qu© se encuentren con algún 
derecho a la sucesión de don Francls*- 
co González Ródenas que se encuentran, 
en rebeldía, expido el presente en Meti
da a quince de enero de mil novecien
tos cuarenta y seis.— El juez, Jacinto 
Blanco.— El Secretario judicial (hevi- 
ble). '

126— A. J .

ARENAS DE SAN PEDRO
El señor don Juan 'Jesús Rodríguez 

. Galán, Juez do Primera Instancia ac
cidental de esta villa y su partido, por 
•providencia de once de octubre último, 
dictada en autos de juicio ordinario de 
mayor cuantía p»omovidos por el Pro
curador don Luis Guanea Buitragp, en. 
nombre y representación de doña An
gela García Rodrigó, mayor de edad» 
viuda, sin profesión especial, vecina de 
Yalladolid, sobre nulidad de actuaciones 
de abintestato <!o «doña 'fam asa Jimé
nez Blázquez, vecina que fuó de Santa 
Cruz del Valle, contra otro y don Justo  
González Jiménez, mayor de edad, cu
yo domicilio,. estadp .y profesión se ig
noran, ha acordado conferir traslado de 
la demanda, y emplear al dicho deman
dado don Justo González Jiménez para 
que en término de nueve días improrro
gables. ccfmparezcá en los autos, perso
nándose-en forma, advirtiéndole que las 
copias de escrito y documentos óbran 
a su disposición en Secretaría.

Y  para que sirva de emplazamiento 
a repetido, demandado don Ju sto ‘ Gon
zález Jiménez, conforme' a |o dispuesto 
en el artículo doscientos sesenta y nue
ve de la Ley de Enjuiciamiento» Civil, 
expido la presente en Arenas de San 
Pedro,‘ a veinticuatro de noviembre do 
mil novecientos cuarenta y cinco.— El 
Secretario Judicial, De mingo Guzmán.
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DOLORES

Edicto ' '

El Juez de Pribietra Instancia en fun
ciones de Dolores (Alicante) Por. pro
videncia de esta fecha, acuerda: Admi
tir a trámite la demanda de juicio de-, 
clarativo de mayor cuantía, promovida 
por. el Procurador don Enrique Marín* 
de Gali, en nombre de don Vicente 
Adrián Canales Gi!, mayor de edad, sol
tero, empleado y vecino de Dolores, so
bre división de bienes inmuebles y otros 
derechos (cuantía superior a 20.000 pe
setas) , y conferir tráslado de la misma 
con emplazamiento, por medio de edic
tos, que so publicarán en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y de la pro— 

.viuda, de Alicante, a los demandados 
desconocidos y en ignorado paradero, y 
que son: Los herederos de don Vicente 
Antón Selva, vecino que fué de la ciu
dad de Elche, para que dentro del tér
mino improrrogable de quince días com
parezcan en los autoS, personándose en 
fo rm a :‘apercibidos que de no verificar
lo les parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho. *

Dado en Dolores a 15 de enero de 
1946. — El Juez de Primera Instancia, 
Hermenegildo F. Valdín.—El secretario 
Judicial, Francisco Bueno* 
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